
B detalle del servicio a ejecutar es el indicado en el presupuesto adjunto. 
. . . . . de acuerdo a la descripción del_ presupuesto 

SEGUNDO . B servicio de v1g1lanc1a, se E:J~uta~a T. nicas que formará parte integrante del 
· . B s Adm1rnstrat1vas Y ec · señalado en la cláusula anterior, ase 

presente contrato. . , de un millón ciento 
. . r el establecimiento atendido, sera 

TERCERO : B valor del serv1c10 po 1 1 V A incluido. 
noventa y dos mil pesos ($1.192.000) mensua es, . tactura por los servicios prestados, con u~ 
.. Chile Seguridad Ltda.", deberá pres~ntar la a o de la factura presentada, se_ ~ara :e~:i: de los guardias .Y ~us turnos real1za:~ó~ Jn ~ue sea posible la entrega de ant1c1pos 
dentro de los diez días s1gu1entes a su presen , 

por la misma. resa deberá acreditar 
der al pago de la factura, ~:s er:~ ha procedido al P':1go 

En todo caso, para proce ectivas planillas y comproban \~ accidentes de trabajo y 
fehacientemente con. _sus ~e:'s cotizaciones previsionales, de s~e reierencia en la factura que 
efectivo, (n? declarac10n)¡ ~ de sus trabajador~s a \os q~'b:>~r del establecimiento donde se 
las liquidaciones mensue e ·uicio de solicitar informes a ir 
se entregue, todo ello s1r:i peq .. 

resentado los serv1c1os. de la eorporac10n 
han p . sin perjuicio de la fac:11tad leg~C Código del trabajo 
Lo señalado en el párr~tz ~~~~:~id: a lo dispuesto i8~ el ::~~~t::3del trabajo que fueren 
Municipal de Talagante, f ciones previsiona\es, de sau y 
para por concepto de co iza 
pagadas por la empresa. 

Servicio de Vigilancia 

Días Horarios Total Horas Nº Guardias de seguridad 

Lunes a Viernes 19:30 a 07:30 horas 12 horas un (01) guardia 

Sábados, Domingos y Festivos 07:00 a 07:00 horas 24 horas un (01) guardia 

PRIMERO : Por el presente instrumento "Maseg Chile Seguridad Ltda.", se obliga a ejecutar para 
el Liceo Bicentenario, lo siguiente: B prestador del servicio se compromete a otorgar 
responsablemente servicios de vigilancia en el establecimiento antes indicado, con personal 
propio y sobre el que la Corporación no tendrá ninguna responsabilidad, según el siguiente 
detalle: 

En Talagante, a 01 de octubre de 2019, entre la CORPORACION MUNICIPAL DE EDUCACION 
DE TALAGANTE, R.U.T. Nº 69.071.801-4, representada por su Secretario General, Señor 
CARLOS PINCHEIRA AGUILA, cédula de identidad , domiciliado en Balmaceda 
Nº 1356, Talagante, por una parte, y la empresa M E SEGURIDAD LIDA, R.U.T. 
N"76.932.143-8, representada legalmente por doña CARMEN GLORIA ARIAS ZAPATA, cédula de 
identidad , representante legal, Servicios de Seguridad, con domicilio en calle 

 de la comuna de Talagante, Teléfono , se ha 

CONTRATO DE SERVICIOS DE VIGILANaA 
LICEO BICENTENARIO, RBD 31294-0 

(FUNCIONAMIENTO) 

CORPORACION 
Ml.NIC:IPALdeEOUCACJON 



PINCHEIRA AGUILA 
ARIO GENERAL 

lares, quedando dos en 
n poder de "Maseg Chile 

DECIMO PRIMERO : El presente contrato se firma en cuatro 
poder de la Corporación, y uno en el Liceo Bicentenario, y u 
Seguridad Ltda.", a su entera satisfacción. • ~t,:,un1<.,·~. 

Á 
~,,iJb .,.,."$ 

2 ; Se-;.iitari,:. ~ . 
........... 1- - o ., :::. ·-~ - .,. .o ...::::::.~"ll, ? 

ré~A:r:RUMMEN=Ñ°r.G¡jLro~R~iAn:cmii;;::;m~P:'A~:T:~A * « 
R.U.T. Nº  ,;r ~" 

MASEG CHILE SEGURIDAD LTDA <'°~e.Ni~"' 

DECIMO : Las partes fijan su domicilio en la ciudad de T alaga 
este contrato. 

En todo caso, cualquiera de las partes podrá poner término 
escrito de una parte a la otra, con 05 días de anticipación. 

nte contrato, con aviso 

a) Si la empresa de seguridad dejare de cumplir total o parcialmente los servicios 
convenidos durante cuarenta y ocho horas consecutivas. 

b) Si el personal de la empresa de seguridad cometiere cualquier hurto, robo, sustracción o 
daños intencionales a los bienes del establecimiento educacional, dejándose constancia 
que para configurar la presente causal no se requerirá que tales conductas hayan sido 

· penalmente sancionadas. 
e) Si el personal de la empresa de seguridad en cualquier forma lesionare o gravemente 

ofendiere a los funcionarios del establecimiento educacional o a los apoderados, 
dejándose igualmente constancia que para configurar esta causal no se requerirá que 
tales conductas hayan sido penalmente sancionadas. 

d) Si la empresa faltare grave o reiteradamente al nivel de calidad ofrecido en la prestación 
de los servicios a que se refiere el presente contrato, siempre que la Corporación o 
establecimiento educacional se lo hubiere observado por escrito en dos o más 
oportunidades. ") 

e) Si la empresa no diera cumplimiento íntegro y oportuno a sus jigaciones laborales y 
de seguridad social con sus propios trabajadores que haya des acra,do para la ejecución 
del presente contrato. ¡ 

f) Si la empresa cometiere cualquier otro cumplimiento de ntrfato de igual o mayor 
gravedad que los anteriores expresados. 

NOVENO : La Corporación estará expresamente facultada para poner término inmediata y 
unilateralmente al presente contrato, sin necesidad del trámite judicial ni administrativo alguno, 
en los siguientes casos: 

: Se deja constancia que la prestación del servicio se inicia el 02 de octubre de OCTAVO 
2019. 

: El presente contrato durará hasta el 31 de diciembre del 2019. SEPTIMO 

SEXTO : "Maseg Chile Seguridad Ltda.", no podrá ceder ni transferir en forma alguna, total 
ni parcialmente los derechos y obligaciones que nacen del desarrollo de esta propuesta y en 
especial, los establecidos en el presente contrato. 

QUINTO : El prestador del servicio deberá velar por la asistencia regular del personal a su 
cargo, así como también por su presentación personal, con el uniforme correspondiente. 

CUARTO : La empresa contratada deberá velar y usando para ello todos sus medios 
disponibles y legales, evitar la ocurrencia de hechos que impliquen daños a los 
establecimientos de la Corporación, así como robos o hurtos; esta responsabilidad se 
extenderá durante los horarios señalados en la cláusula segunda precedente. Ante un evento 
de tal naturaleza, la empresa deberá proceder al pago del 5°/o del valor del daño, hurto o robo, 
como indemnización de perjuicios, suma que podrá ser descontada del pago de la factura que 
corresponda pagar por los servicios de vigilancia del establecimiento que ha experimentado el 
siniestro. 


